
  
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 83 DE HOY VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020) 

FIJADO A LA HORA DE LAS 08:00 A.M. 
GLORIA VEGA FLAUTERO 

LA SECRETARIA 
APFR 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 31-2019-00359 

 

La señora ZAIDA CATHERINE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, por intermedio de 

apoderado judicial presenta demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL en contra de su ex cónyuge LEONARDO ANDRÉS GALEANO CASTILLO. 

Por reunir los requisitos para ello se dispone: 

1. Admitir la anterior demanda. 

 

2. Imprímasele al presente asunto el trámite liquidatario establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso. 

 

3. Notificar a la parte demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 291 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda anexos por el término de 

diez días para que la conteste. 

 

4. En ejercicio de los poderes de instrucción y ordenación que le asisten a la suscrita, 

se ordena que por secretaría, y sin necesidad de auto posterior que así lo disponga, 

se elaboren los oficios que las partes soliciten en las oportunidades procesales para 

pedir pruebas, con la finalidad de recaudar el material probatorio que estos 

consideren pertinentes, a fin de dirimir el conflicto que aquí nos ocupa.  

 

Se reconoce a la Abogada BEATRIZ BARRIOS GUTIERREZ como apoderada de 

ZAIDA CATHERINE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

    

     
       

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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